
 
HECHO ESENCIAL 

BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO, BOLSA DE VALORES 
 

Santiago, 21 de enero de 2026 
 
Señora 
Solange Berstein J. 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
Señora Presidenta: 
 

En virtud de lo establecido en el artículo 9° e inciso segundo del artículo 10°, 
ambos de la Ley N°18.045 y en la Norma de Carácter General N°30 de vuestra Comisión, 
debidamente facultado al efecto, informo a usted el siguiente Hecho Esencial respecto de Bolsa de 
Comercio de Santiago, Bolsa de Valores (la “Sociedad”): 

 
Con esta fecha la Comisión para el Mercado Financiero, mediante 

Resolución Exenta N°1.071, ha aprobado nuevas modificaciones al Manual de Operaciones en 

Acciones (“MOA”) de la Sociedad, que complementan las modificaciones aprobadas anteriormente 

mediante Resolución Exenta N°5.397 de 2025, referidas a la armonización de las reglas de 

negociación de renta variable con las Bolsas de Valores de Colombia y Lima. Las principales 

modificaciones aprobadas mediante la Resolución Exenta N°1.071 se refieren al reemplazo del 

régimen de operaciones simultáneas por el régimen de operaciones de reporte o Repo Abierto cuya 

compensación, liquidación y gestión de garantías pasarán a ser administradas por la CCLV. Al 

respecto, cabe señalar que esta nueva versión del MOA entrará en vigencia en la fecha que 

determine el Directorio de la Sociedad, lo cual deberá ocurrir con anterioridad al 31 de julio de 2026, 

según lo establecido en su artículo 2° transitorio. 

 

En todo caso, una vez que el nuevo texto del MOA entre en vigencia, será 

comunicado al mercado mediante hecho esencial y mediante comunicación interna de la Bolsa de 

Comercio de Santiago.  

 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 

BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO 
BOLSA DE VALORES 

 
 
 

Patricio Rojas Sharovsky 
GERENTE GENERAL 

 
 


